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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Red de Iglesias Misioneras Internacionales, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. COSME SANCHEZ AGAMAS Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA RED DE IGLESIAS MISIONERAS 

INTERNACIONALES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada RED DE IGLESIAS MISIONERAS INTERNACIONALES, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle San Antonio número 15,5-202, Colonia San Juan Tlalpizahuac, Ixtapaluca, Estado 
de México, código postal 56576. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: Calle 
San Antonio número 15,5-202, Colonia San Juan Tlalpizahuac, Ixtapaluca, Estado de México, código postal 
56576. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 
todo el mundo; realizar actos de culto público religioso, así como propagar nuestra doctrina.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Cosme Sánchez Agamas. 

VI.- Relación de asociados: Cosme Sánchez Agamas, Josué Bonilla Carrillo, Rosa Cruz Escamilla, Rubén 
Julio Mercado Vargas, Guadalupe Zerrudo Zoraide, Gabriela Tavera Almanza y Enrique Vázquez Aguilar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Cosme Sánchez Agamas, 
Presidente; Josué Bonilla Carrillo, Secretario; y Rosa Cruz Escamilla, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Cosme Sánchez Agamas. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 28 de abril de 2009.- El Encargado de la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
Alberto Patiño Reyes.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Dios de la Profecía del Santuario 
de Cristo, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. JESUS MENDEZ RIOS Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA DE DIOS DE LA PROFECIA DEL 

SANTUARIO DE CRISTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada IGLESIA DE DIOS DE LA PROFECIA DEL SANTUARIO DE CRISTO, para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida de Las Rosas número 38, Colonia Aviación, Tlapa de Comonfort, Guerrero, 
código postal 41304. 

II.- Bienes inmuebles: Se manifestó un inmueble como susceptible de incorporarse al patrimonio de la 
asociación religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Avenida de Las Rosas número 38, Colonia 
Aviación, Tlapa de Comonfort, Guerrero, código postal 41304. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: “La adoración al único Dios verdadero; como Institución ser ganadora de almas para Cristo, 
predicar el Evangelio de Cristo Jesús; administrara las ordenanzas del antiguo y nuevo testamento; 
promoverá el crecimiento espiritual entre sus miembros; promoverá una educación cristiana en todos sus 
aspectos y evangelizará a la comunidad y al mundo como Cristo nos comisiona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Jesús Méndez Ríos y Alfonso Farrera González. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Consejo Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Jesús Méndez Ríos, 
Presidente; José Natalio López, Vicepresidente; Cresenciano de Jesús Villanueva García; Secretario;  
y Manuel Cruz Linares, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Jesús Méndez Ríos. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de abril de 2009.- El Encargado de la Dirección General de Asociaciones Religiosas.- 
Alberto Patiño Reyes.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Emanuel, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. NOE VILLAFAÑE CASTELLANOS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “CENTRO CRISTIANO EMANUEL”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada “CENTRO CRISTIANO EMANUEL”, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Privada de Cuauhtémoc número 9, Colonia Centro, Tlacolula de Matamoros, Oaxaca,  

C.P. 70400 

II.- Bienes inmuebles: Se manifestó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 

Privada de Cuauhtémoc número 9, Colonia Centro, Tlacolula de Matamoros, Oaxaca, C.P. 70400. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  

el siguiente: “La adoración al único Dios verdadero; proclamar la verdad de la palabra de Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Noe Villafañe Castellanos y Alfonso Farrera González. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Consejo Ejecutivo 

Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Noe Villafañe Castellanos, 

Presidente; Herminio Cecilio Hernández, Vicepresidente; Timoteo Cruz Sánchez; Secretario; y Valentín 

Rodríguez Cruz, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Noe Villafañe Castellanos. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de abril de 2009.- El Encargado de la Dirección General de Asociaciones Religiosas.- 

Alberto Patiño Reyes.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada agrupación Iglesia Bautista Lirio de los 
Valles de Tamazunchale, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. DELIA TOVAR RUBIO Y OTROS DE LA ENTIDAD INTERNA DE LA CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE 
MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA LIRIO DE LOS VALLES DE TAMAZUNCHALE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada agrupación IGLESIA BAUTISTA LIRIO DE LOS VALLES DE TAMAZUNCHALE, para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de la Convención Nacional Bautista de México, A.R., solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle 10 de Mayo número 123, barrio San Miguel, Tamazunchale, San Luis Potosí,  
C.P. 79961. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble como propiedad de la Nación, en uso de la futura 
asociación religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Calle 10 de Mayo número 123, barrio San Miguel, 
Tamazunchale, San Luis Potosí, C.P. 79961. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del Evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten. 
Cooperar de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio cristiano en el crecimiento del 
Evangelio. Promover el estudio sistemático de la Biblia, el discipulado del creyente y su capacitación. 
Cooperar con todos los proyectos de la Convención Nacional Bautista de México, A.R. y de la Convención 
Regional Bautista que le corresponda”. 

IV.- Representantes: Delia Tovar Rubio y Ayax Obed Castro Pérez. 

V.- Relación de asociados: Francisco Javier Amaya Nava, Delia Tovar Rubio, Alma Blanca Durán 
Hernández y María Prisciliana Procopio Antonia. 

VI.- Exhibe el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva” 
integrado por: Francisco Javier Amaya Nava, Presidente; María Landa Ruelas, Secretaria; Alma Blanca Durán 
Hernández, Tesorera. 

VIII.- Ministro de Culto: Misael Castro de la Madrid. 

IX.- Credo Religioso: Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante 
el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de abril de 2009.- El Encargado de la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
Alberto Patiño Reyes.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada agrupación Iglesia Bautista Puerta la 
Hermosa del Barrido, Dios Padre en Ixmiquilpan, Hidalgo, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. LAURA MARTINEZ ALVAREZ Y OTROS DE LA ENTIDAD INTERNA DE LA CONVENCION NACIONAL BAUTISTA 
DE MEXICO, A.R., DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA “PUERTA LA HERMOSA” DE EL BARRIDO, DIOS PADRE EN 

IXMIQUILPAN, HIDALGO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada agrupación IGLESIA BAUTISTA “PUERTA LA HERMOSA” DE EL BARRIDO, DIOS 

PADRE EN IXMIQUILPAN, HIDALGO para constituirse en asociación religiosa; derivada de la Convención 
Nacional Bautista de México, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Cerrada sin número, Colonia El Barrido, Ixmiquilpan, Hidalgo, código postal 42300. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble como susceptible de incorporarse al patrimonio de la 
futura asociación religiosa para cumplir con su objeto, ubicado en: Calle Cerrada sin número, Colonia  
El Barrido, lxmiquilpan, Hidalgo, código postal 42300. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del Evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten. 
Cooperar de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio cristiano en el crecimiento del 
Evangelio. Promover el estudio sistemático de la Biblia, el discipulado del creyente y su capacitación. 
Cooperar con todos los proyectos de la Convención Nacional Bautista de México, A.R. y de la Convención 
Regional Bautista que le corresponda”. 

IV.- Representantes: Evangelino Zúñiga Garay, Jorge Solís Barrera y Noemí Zúñiga Gutiérrez. 

V.- Relación de asociados: Evangelino Zúñiga Garay, Jorge Solís Barrera, Noemí Zúñiga Gutiérrez, Laura 
Martínez Alvarez, Julián Hernández Solís, Judith Morales Simón y Agustín Velazquez Juárez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva” 
integrado por: Laura Martínez Alvarez, Presidente; Judith Morales Simón, Secretaria; y Julián Hernández 
Solís, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Agustín Velázquez Juárez. 

IX.- Credo Religioso: Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante 
el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 24 de abril de 2009.- El Encargado de la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
Alberto Patiño Reyes.- Rúbrica. 


